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Anuncio de la Confederación Hidrográfica del 
Norte wlativo a información pública delpro- 
yecto de obras complementarias del proyecto 
de acondicionamiento de los colectows gene- 
rales del río Chanca. Mejora del Saneamien- 
to de Lugo. 

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte de 29 de septiembre de 2003, se autorizó 
la redacción de un proyecto de obras complemen- 
tarias del ((Proyecto Acondicionamiento de los 
colectores generales del río Chanca)), y por Reso- 
lución del mismo Organismo de 30 de octubre de 
2003, fue autorizada la incoación del expediente 
de información pública del ((Proyecto de obras com- 
plementarias del proyecto de acondicionamiento de 
los colectores generales del río Chanca. Mejora del 
saneamiento de Luge.)) 

Se inicia el citado expediente, previo a la Decla- 
ración de Urgente Ocupación de los terrenos, bienes 
y derechos necesarios para ejecutar las obras inclui- 
das en este proyecto por medio del presente anuncio. 
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El objeto de este proyecto de obras complemen- 
tarias es el de d e f ~  las obras necesarias para conec- 
tar el barrio de Montirón (Lugo), a la nueva red 
de colectores en ejecución, evitando así el vertido 
directo al río Chanca. 

Las obras d e f ~ d a s  en este proyecto son, bási- 
camente, la ejecución de unos 400 metros lineales 
de colectores secundarios, de los cuales unos 325 
metros son de diámetro 600 milimetros en fundición 
dúctil y el resto en diámetro 300 milimetros de 
hormigón armado de Clase 111, y la construcción 
de una arqueta de control para la regulación del 
caudal de entrada en la conexión entre el colector 
secundario y el interceptor, diseñada para un caudal 
de paso de 40 litros/segundo, de tipo vórtice. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y del de los propietarios de los terrenos, bienes 
y derechos afectados por las obras contempladas 
en este proyecto, cuya relación se adjunta como 
anexo a este Anuncio, conforme a lo establecido 
en el articulo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y artículos 17 y 18 de su Reglamento, por el plazo 
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de un (1) mes contado a partir de la publicación 
del presente anuncio en el último de los boletines 
en los que se ha de publicar, Boletin Oficial del 
Estado y Boletin Oficial de la Provincia de Lugo, 
a fm de que los que se consideren perjudicados 
por las obras que se prevén puedan aducir lo que 
estimen procedente durante el expresado plazo, en 
el Ayuntamiento de Lug0 en donde se hallarán de 
manifiesto el proyecto, el Parcelano y la Relación 
de bienes y derechos afectados, o en la Confede- 
ración Hidrográfica del Norte en cuyas oficinas de 
Lugo, sitas en la Calle Ronda de la Muralla, n." 13 1, 
o de Oviedo, sitas en Plaza de España, 2, se hallarán 
de manifiesto el Expediente, el Proyecto, el Par- 
celario y Relación de terrenos, bienes y derechos, 
que contienen toda la información necesaria al caso, 
para que puedan ser examinados por quienes lo 
deseen. 

La Fresneda (Siero), 7 de noviembre de 2003.-El 
Jefe de Área de Galicia-Sil, José Javier González 
Martinez.-5 1.176. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA 

Anuncio de información pública de la Reso- 
lución, de 11 de noviembw de 2003, de la 
Delegación Provincial de la Consellería de 
Znnovación, Zndustria y Comercio de Lugo, 
por la que se abw información de utilidad 
pública, aprobación del proyecto de ejecu- 
ción y proyecto sectorial de las instalaciones 
que compwnde el Proyecto del ccparque Eóli- 
eo Chan do Tenónr y aprobación del modi- 
f i a d o  del proyecto de ejecución, promovido 
por Endesa Cogeneración y Renovables, S.A. 
(Expte: 091-EOL). 

Por resolución de 11 de noviembre de 2003 de 
la Delegación Provincial de Lugo, a los efectos pre- 
vistos en el Decreto 442/1990, de 13 de septiembre 
de Evaluación de Impacto Ambiental para Galicia, 
art. 53 y 54 de la Ley 54/1997 de 27 de noviembre 

del Sector Eléctrico, capítulo V del Título VI1 del 
Real-Decreto 1955/2000, art. 25 de la ley 10/1995 
de Ordenación do Tenitono de Galicia, Decreto 
80/2000 de 23 de marzo por el que se regulan 
los planes y proyectos sectoriales de incidencia 
supramunicipal y Decreto 302/2001 por el que se 
regula aprovechamiento de la energía eólica en la 
comunidad autónoma de Galicia, se ha sometido 
a información pública la solicitud de la empresa 
Endesa Cogeneración y Renovables, S.A., para el 
Estudio Ambiental, autorización administrativa, 
declaración de utilidad pública, que llevará consigo 
la urgente ocupación de los bienes y derechos afec- 
tados, y aprobación del proyecto de ejecución y 
del proyecto sectorial de las instalaciones que com- 
prende el proyecto del parque eólico Chan do Tenón 
y aprobación del modificado del proyecto de eje- 
cución, con las siguientes características: 

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renova- 
bles, S.A. Rúa Castiñeinño 12-3." 15702 Santiago 
de Compostela. 

Situación: Ayuntamientos de Viveiro y O Vicedo 
(Luge). 

Emplazamiento (coordenadas poligonales en 
dades UTM). 

V1(0.606.000,00; 4.836.000,00), 
V2(0.606.134,10; 4.836.000,OO) 
V3(0.607.182,03; 4.836.000,00), 
V4(0.607.982,82; 4.834.756,93) 
V5(0.608.465,21; 4.836.000,00), 
V6(0.609.000,00; 4.836.000,OO) 
V7(0.609.492,80; 4.834.524,37), 
V8(0.608.181,56; 4.833.223,29) 
V8(0.608.181,56; 4.831.988,50), 
V10(0.607.572,05; 4.831.96 1,36) 
V11(0.607.261,35; 4.834.141,90). 

Características técnicas del parque eólico: 

N." de aerogeneradores: 3 1. 
Tipo de aerogenerador: G-52. 
Potencia nominal unitaria: 8OOkW. 
Diámetro de rotor: 52m. 
Número de palas: 3. 
Altura de buje: 55m. 
Potencia total instalada: 24,SOMW. 
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